
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202020-0004200 

DTE: NANCY ASTRID MORENO GARCIA 

DDO: WILLIAM MARTINEZ SARMIENTO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas que antecede, 

practicada por la secretaría del juzgado.  (Artículo 366 numeral 1º C.G.P.).   

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede allegado por los ejecutantes 

y alimentarios en el asunto de la referencia, en atención a lo establecido en el 

artículo 597 del Código General del Proceso (C.G.P.) numeral 11, se ordena 

levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto previa la 

verificación de embargos de cuotas partes. En consecuencia, por secretaría, 

proceda a elaborar los oficios a que haya lugar.   

  

Ahora bien, se requiere a los alimentarios JUAN FELIPE MARTÍNEZ, JUAN 

DAVID MARTÍNEZ y JUAN ANDRÉS MARTÍNEZ a los correos 

electrónicos por estos suministrados, para que informen al juzgado si es su 

deseo terminar con el asunto de la referencia, si su progenitor y ejecutado se 

encuentra al día con la obligación alimentaria y canceló lo adeudado, lo anterior, 

con la finalidad de disponer lo pertinente sobre el presente trámite.   

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 16 

De hoy 5 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Artículo 597 Levantamiento de Embargo y Secuestro: numeral 1º del C.G.P.: Si Se pide por quien solicito la 

medida, cuando no haya litisconsortes o terceristas; si los hubiere, por aquel y estos, y si se tratare de proceso 

de sucesión por todos los herederos reconocidos y el cónyuge o compañero permanente.” 



 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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